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SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO CIUDADANO DE SALUD 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las trece horas  del día veintinueve de mayo del año dos 
mil doce, en la Sala de Juntas del Consejo de Participación Ciudadana, ubicada en 8 oriente 1014, 
interior del Paseo de San Francisco, Barrio El Alto, Puebla, Pue.; con fundamento en lo establecido 
en los artículos 176 fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del 
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 fracción III del 
mismo ordenamiento, se reunieron las siguientes personas: 
 

CONSEJEROS 
 
Dr. Miguel Fuentes Hernández. Presidente del Consejo Ciudadano de Salud. 
Dr. Rafael Figueroa Hernández.      Vocal del Consejo Ciudadano de Salud. 
Dr. Eleazar Vázquez Rodríguez. Consejero 
Dr. Octavio Castillo y López. Consejero. 
Dr. Salvador Rosales de Gante. Consejero. 
Dr. Francisco Javier Hernández Galicia. Consejero. 
Dra. Ma. Alicia Cerezo de la Vega. Consejera. 
Dra. Estela Rosete Quintanar. Consejera. 

 
AUTORIDADES E INVITADOS 

 
Lic. Edmundo Perroni Ventura. En representación de la Regidora Xóchitl Maura 

Barranco Cortés. Presidenta de la Comisión de 
Salud. 

Dr. Alejandro Reyes Díaz. Subdirector de Atención a la Salud del Sistema                
D. I.F. Municipal.                    

Arq. Gerardo Vázquez Rosas. Invitado. 
Lic. Felipe de Jesús González Camarena. Secretario Ejecutivo del Consejo de 

Participación Ciudadana.   
 
Con el propósito de celebrar la sesión ordinaria correspondiente al mes de mayo 2012 bajo el 
siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Lista de asistencia, declaratoria del quórum y apertura de la sesión. 
2. Lectura del orden del día y aprobación del acta de la sesión anterior. 
3. Propuesta de Prevención de quemaduras en el municipio, por el Dr. Salvador Rosales de 

Gante, Integrante del Consejo. 
4. Propuesta de rescate de la Barranca Xometlalco, conocida como La Cochinera, por el Dr. 

Eleazar Vázquez Rodríguez, integrante del Consejo. 
5. Asuntos Generales. 

• Recapitulación de acuerdos tomados en la sesión. 
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LISTA DE ASISTENCIA, DECLARATORIA DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
Dr. Miguel Fuentes Hernández.- Pasó lista de asistencia, declaró Quórum y dio apertura a la sesión.  
Dio lectura al orden del día y se a aprobó el acta de la sesión anterior. 
Señaló como materia de Asuntos Generales que en la sesión ordinaria de la Comisión Ejecutiva, se 
informó que en el mes de agosto se llevará acabo la renovación o ratificación de los Consejos 
Ciudadanos, la mesa directivas y se realizará el informe anual de las actividades de los Consejos. 
Para ello se deberá entregar información sobre el Consejo Ciudadano de Salud, a más tardar el 19 de 
junio.     

Pasan al punto tres que la Propuesta de Prevención de quemaduras en el municipio. 
 

PROPUESTA DE PREVENCIÓN DE QUEMADURAS EN EL MUNICIPIO, POR EL DR. 
SALVADOR ROSALES DE GANTE, INTEGRANTE DEL CONSEJO. 

 
Dr. Salvador Rosales de Gante.- Consideró utilizar los recursos del conocimiento como se esta 
dando éste fenómeno en la ciudad, orientar de manera adecuada la prevención a fin de reducir 
situaciones difíciles.       
Mostró, la Propuesta de Prevención de quemaduras en el municipio, por el Dr. Salvador Rosales de 
Gante, Integrante del Consejo, con los que ya cuentan los consejeros, para su conocimiento.   
 
Dr. Miguel Fuentes Hernández.- Comentó que la intención de solicitar al Dr. Salvador Rosales de 
Gante  expusiera este tema,  es con el fin de que en el Consejo de Salud salga la propuesta a la 
jurisdicción 6 y se tomen en cuenta en todos los niveles. Que se haga un oficio con esta propuesta 
dirijo a la jurisdicción sanitaria 6 con copia al DIF Municipal, Consejo de Participación Ciudadana y la 
Regidora C. Xóchil Maura Barranco Cortés.    
 
Opinó que atender el diseño de un baño no es el momento ni es el tema. Que se debe pensar 
positivamente no poner dificultades para resolver un problema. Coincidió con la idea del Dr. Salvador 
Rosales de Gante de ofrecer un baño público a un costo bajo.    
 
Dr. Octavio Castillo y López.- Comentó que se debe incrementar la campaña de Educación para la 
Salud que se da en las escuelas y sería recomendable producir los folletos de información. 
  
Dr. Salvador Rosales de Gante.- Efectivamente las escaldaduras se pueden presenta en cualquier 
época de la edad de la personas.   
 
 
Dr. Miguel Fuentes Hernández.- EL Dr. Salvador Rosales de Gante  hace una propuesta de una 
campaña para evita las quemaduras por la causa que sea.  
Pasó al  punto cuatro.  

 
PROPUESTA DE RESCATE DE LA BARRANCA XOMETLALCO, CONOCIDA COMO LA 

COCHINERA, POR EL DR. ELEAZAR VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, INTEGRANTE DEL 
CONSEJO. 
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Dr. Eleazar Vázquez Rodríguez.- Comentó que este proyecto se presentó en la sala de 
regidores, les pareció excelente porque es un proyecto del rescate de una de las barrancas 
de afluente del Río Atoyac, que esta muy contaminada.  Se pretende el recate y  aprovechar 
los espacios en bien de la comunidad. Pidió presentar en la siguiente sesión del próximo 
mes, esta propuesta del rescate de la Barranca XOMETLALCO. 
 
Dr. Miguel Fuentes Hernández.- La propuesta que hace el Dr. Eleazar Vázquez Rodríguez es viable 
por el tiempo queda a esta sesión.    
 
Lic. Felipe de Jesús González Camarena.- Le solicitó al Presidente del Consejo  la información  que 
tendrá que contener el oficio que se propone.   
 
Dr. Miguel Fuentes Hernández.- El mismo camino que tiene el oficio anterior al Comité de Salud, 
Consejo de Salud incluso los mismos regidores, para que tenga el apoyo necesario y la credibilidad. 
Agradeció la participación de todos y dio por concluida la sesión.         
 

ACUERDOS. 
 

1. Se enviará oficio a   la Jurisdicción Sanitaria números seis  con motivo de la  Propuesta de 

Prevención de quemaduras en el municipio. 

2. Se convocará a sesión ordinaria el día martes 26 de Junio del 2012. 


